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 SISTEMAS INFACO SOLUCIONES EMPRESARIALES ALTAMENTE

EFICIENTES E INTEGRADAS
CONTRATO

En la Ciudad de CUENCA a los -- días del mes de -- del año 2030 comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, La empresa MagnoMercado el Ing. Bolívar Carrión A. con CI 0102807617, que en lo posterior se lo denominará como el CONTRATISTA; y por otra ----------------- representante legal de -----------------, de a quien en lo posterior se lo denominará como el CONTRATANTE. Las partes en forma voluntaria celebran el presente contrato, contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Antecedentes. - El contratante ha requerido los servicios del contratista para la adquisición de un sistema de computación para la empresa y la capacitación para el uso del mismo. El contratista, como profesional en informática, declara ser solvente en el conocimiento de este contrato.

SEGUNDA: Objeto del contrato. - El presente contrato tiene por objeto la adquisición, instalación, capacitación y funcionamiento de un sistema de computación.

El contratista se compromete a desarrollar e instalar el sistema de computación para la empresa del contratante, de acuerdo a las características técnicas y módulos que se indican a continuación:

NOMBRE COMERCIAL: INFACO 

VERSIÓN: 16h con base de datos SQL Express
MODULOS: 

INVENTARIOS

COMPRAS

VENTAS

BODEGAS

SRI

BANCOS

ROLES DE PAGO

CONTABILIDAD

HERRAMIENTAS

EL SISTEMA TRABAJARA EN RED EN ARQUITECTURA CLIENTE SERVIDOR DENTRO DEL LOCAL.
El Contratante declara que el software que emplea en sus sistemas informáticos y los derechos y obligaciones de propiedad intelectual que emanan de su uso, son de su responsabilidad exclusiva y total.   Por lo mismo eximen de cualquier responsabilidad a Magnomercado, por cualquier controversia que pueda surgir por uso indebido de software de terceros, información ilegal o inmoral, licencias de uso o arrogación ilegal de derechos de autor de parte o la totalidad del software que emplea el beneficiario. 

Por tratarse de un contrato de prestaciones mutuas comerciales, el mismo no implica ningún tipo de relación de dependencia laboral entre el Beneficiario y Magnomercado.  De igual manera se aclara que el personal que requiera Magnomercado para el servicio contratado es de su entera y única responsabilidad en el ámbito laboral y de prestaciones para con el IESS.

TERCERA. - Valor del contrato. - Por mutuo acuerdo las partes han fijado la suma de  0000 + IVA dólares americanos.
El contratante se compromete a pagar la suma antes mencionada bajo el siguiente detalle:

---------------------------
En caso de incumplimiento de la o las cuotas mensuales pactadas, Magnomercado procederá a cobrar el interés máximo permitido de mora vigente al momento del cobro por el número de días de atraso.

CUARTA: Garantía y responsabilidad. - 
La garantía que Magnomercado ofrece al cliente es darle soporte en caso de errores de programación durante el lapso de los primeros 6 meses de firmado el contrato, luego de este periodo la asistencia técnica será cobrada.
Magnomercado brindara capacitación inicial sobre la instalación, configuración y uso del sistema al personal de la empresa contratante.

El sistema se vende tal como está y futuros módulos, adiciones al sistema o modificaciones del mismo serán facturadas por separado, salvo errores que puedan ser detectados en el sistema, en este caso la garantía Magnomercado cubre por los cambios en el sistema para corrección de los errores encontrados.
Magnomercado no se responsabiliza de ninguna información o datos que maneje el sistema ya sea ingresado por el usuario final o por el programador, es de exclusiva responsabilidad del contratante revisar la información ingresada y generada por el sistema. 

No existen devoluciones de anticipos, abonos o pagos por el sistema bajo ningún concepto.
El sistema se entrega al cliente tal como está definido en las opciones dentro del contrato, conforme a los módulos enumerados anteriormente.
El equipo de Magnomercado inicialmente instalara y configurara el sistema en las computadoras definidas en el contrato, si por alguna razón se tiene que reinstalar el sistema la asistencia técnica será cobrada.

El contratista no se responsabiliza por los daños y perjuicios ocasionados por errores de digitación (mal ingreso de la información por parte del usuario). 

Entiéndase por garantía los fallos que puedan darse dentro del sistema en cuanto a cálculos.

No existe garantía 1) por mal manejo del sistema en cuanto a las configuraciones del sistema o mal parametrización de las opciones,  2) mal ingreso de datos, 3) virus dentro del computador que ocasione que se pierdan los datos o se formatee el pc,  4) daños en la base de datos debido: a cortes de energía, no se apaga de forma debida  los equipos de computo (para esto se recomienda hacer respaldos), si sucediera cualquiera de las opciones mencionadas anteriormente se analizara el daño y se cobrara el valor de la visita técnica según el caso.
El tiempo para la instalación y configuración del sistema es de 30 días máximo a partir de la firma del contrato, por cualquier eventualidad si existieran retrasos por parte del contratante para la instalación del sistema pasados los 30 días se cobrará el valor de la visita técnica por concepto de capacitación o reinstalación.

Finalmente, una vez leído el presente documento en su integridad y por estar conforme a sus intereses, las partes se ratifican en su contenido íntegro y firman por duplicado en unidad de acto en el día y lugar señalados en primeras líneas.

______________________________             __________________________

              CONTRATANTE



    CONTRATISTA

          -------nombre-----------
                          Ing. Bolívar Carrión A.                   -------empresa-----

                       MAGNOMERCADO



----CI-----
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